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miedo 1.° Las li yes ebrigarán en la Pera/lastrel 	 " 	 'F kr,, islas Faltares y Canarias, a los veinte días de
su proreulg cidn si en ellas no se dispusiera oha

1 cosa, se entsende hecha la peomulgeción al dia que
termina la inserción de la ley en la Gacela, oficial.

Art. 2.° La igneraracia de las leyes no excusa
de su complimiereo.

Art. 3 ° Las leyes no tendrán electo eeüectivo,
, • li no dispusieren lo careberio. — (Código civil vi-

gente.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CoRDOBA Pesetas Fuelle un CORDOBA 'desetas
Un mes. .
Trimestre .
Seis meses .
Un ab.o. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manuep
publicar en lo.; Bzdetines oficiaies se han de ami-
tir al Jefe político tespectivo, por cu3 o conducto
se pasarán a 102 editores de los meecionados pe-
ródicos.

• .
• 15
•
• 50

• 4 	 , [Ju mes. .
. 1 50 ; Trimestre .

• . 	 Seis meses.
. 40 	 ij Un ano. .

le Mil

Re3i Quino ó intruccitin de 24 de Enero de zoo)
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer término al No-
taria ó Notarios que nutov•cen le3 subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismas, así como los deitchos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
/es, cu dando de rehsxegrarse del rernatante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 	 del are. 8.`

Nsiraero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los días. exceptu los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio &gula() á ins •

tancia de parte sin que antes sus interesados . abo-
nen da garanticen su insere ida á razón de e5 cénti-
mos linea ó parte de ella.

N OTA 1W PORTANTE —Ientedia tr. mente que
los señores Alcaldes y Secretarios reclban este
lerneerre oispondrán que se f;je un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibe del número s'guiente.

(Ord(nes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854).

Los señores ' ecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, clr conservar tos Otimerosde este BOLETIN, coleccionados pare su encuader-
nació(' que deberá verificarse al final de cada ano.

AD VE i:i.TENC JA. - Conforme con la concUción
4.' del pliego que ha servid de base Para la su-
basta, no se insertará ningúu edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su pub/ cación ó garanticen el
pego, á razón de 25 céntimos de peseta por linea
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

xr.nourr abrAw 	 urv M7Mbe

rii91 (era te iliätin

.7s cn
S. V. el Rey Don i Horno XIII (que

Dios guarde),. 5. M la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prime-d-

. pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás
personase de la Augusta Real .'arseilia.

(=Gaceta» I Junio 11-20)

GOBIER O CIVIL

4 Florencie Bejarano Muñoz, 19 dé
.Noviembre de 1917. '27 . 50, • '37, 28'87
pesetas.
5 losé Manuel Gómez Sánchez, 19

da Noviembre de 1917, 27 .5G, 1'37,
28'87 pesetas.
6 Angel Jurado vartin, 1 ° de Ene-

ro de 1917, 33'90, 1'69, 35'59 pc,etas.
7 Manuel María Fe näridez Jinaó-

ne7, 1 ° de Enero de 1917, 5650,
5e‘32 peeetas.

Total, 480'26, 23 99, 504'25 pesetas.

ceden.

CivOE
!art

acidu
CZCall

tar de
el ani
:011a,

a le

de

Delegación de Hacienda
DE Le

PR OVINCIA DE CORDOBA Da LA
PR OVINCIA DE CORDOBA

UI y•

e lor.

ente:
¡gua
; de

sin

18 de Abril último, no han a isfecho
sus deudas, quedan inenes es en el pri-
mer grado 1-'e aprem e según lo p- eve-

en el artículo 8.° del Re& decreto
de 24 . de Diciembre de 190 .4, o n
advertencia de que transcurridos echo
días desde la fecha 	 la p y esente sin
haber heeho efectivos el pincipal y
reearg*. "el 5 por lt,O. quedarán ineur-
sos en el segundo g ado o nuevo recar-
go del 10 por 10 ; sobre la deuda prin-
cipal, procediendo,e'eontra les mismos
en la forma determinada en el artícu-
lo 66 y siguientes de la Ii strucción de
apremios de >6 de Abril de 1 9 .on.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el moucionado a . tiento 8 del Real
decreto de refe enes, se publica la pre-
sente, por la que anuncio a s deudo-
r:os comprendidos en la siga ente re a-
ción el d. recibo que tienen de solven-
tar sus de • cubierta: con el recargo del
primer grado de ap .etnio en el plazi
indicad auteri6rmerJte.

En Córdoba a 20 do Mayo de 1920
—El Jefe de la eección, Ricardo E'.
fián

SECCIÓN DE MINgS

Núm. 2.158
concepciones. NotificicacIón

El Ilmo. Sr. Gebernaclor civil de
de la provincia, con fecha '22 del actual
se h3 servido decretar /o siguiente:

-De conformidad con el precedente
informe de la Jefatura de Minas y L gis
lac ;c5u vigente y vistas las Reales órde-
nes de 25 de Junio de 871. y 8 de Fe-
brero de 1872:

Vengo en declarar nulo y fenecido y
sin curso, el registro minero denomina-
do "Cabeza del Obispo', número 8.140
del término deantaella, por no ser las
aguas salinas que era el mismo se pi-
clero etejeto de concesión minera.

Devuélvase al inte, esacio la carta de
pzge y publíquese este decreto en ei

Orecee en concepto de noti
licite da al mismo, por carecer de re
presentante y na residir en esta capi-
tal. 	 •

Ceedebe 96 de Mayo de 1920--EI In-
geniero Jtfe, Luis Espina y Capo.
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• Circular núm. 2 193
El Akaide de Le Rembla, a petición

de la familia inte.esada, me interesa la
beso del presunto de- me:e Rafael Estra-
da U ban , de 38 e ¡tos, soltero, natural
de dicha pueble, de baja estatura, plano
de pies, sin bigote ni barba, Of05 mela-
dos, pele negra, caer nioren.,. cuya in-

trabejahaen el. cortijo Matase-
rads. de é.te térmi 10 y de cuya finca ha
jesaparectdo.

Lo que se hace público por medio
deì presente, 'a fin de que . per los seîo

-es Guardia civil y demás
ageltes de mi autoridad, se proceda a
averiguar el paradero• de dicho ind,ivi-
etkr, dándome cuenta caso de ser ha-

para la resoltición que proceda
Cde doba 1.' de Junio de 1920.:—El

;ohernadoe, Julio Alsesco,Pitrales-

eeeee.
Núm. 2.061

Ce' tifico.—Que en el.expediente de
recaudación de /os erg dtos que a su
favor tiene el Instituto que e dirá, se
ha dictado con esta fecha la sign ente:-

" Previdencia.—Rec . bida en esta ofi-
ene de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósite de Santa Eufernia, que
se expresarán y que durante el plazo
de cinco dias e =prendidos del 13 al

Relación que se cita
Número de orden. Nombres de los

decidieres o sus causahabientes Fe-
chas de las obligaciones.—Cantida-
des adeudadas: principal e interese,
5 por 10 de recargo, tctal.
1 Manuel G R hiero Caballero, 24

de .Agosto 1918, 134'98, 6'97, 14i'73
pest.ias.
2 E mi t io Romero Muñoz 24 Agos-

to de 1918, 5(O8 Q, 2'84, 59 	 pcetas.
3 Felipe Eu z y Ruiz, .19 de No-

viembre de 1917, 143, 7'15, 150' • 5 pe-
setas.

Núm. 2.2(10
Anuncio de subasta .

El dia 1 0 del próximo mes de Junio,
a las once de su mañana, se venderá en
pliblica subasta, en mi despacho efe-
ojal y ante la Junta reunida al efecto,
el siguiente lote:

Un mal-, capón, castaño, boci-claro,
lunares artificiales en el dorso, lomo y
costillares, señal de collera, de diez y
seis años de edad, de un metro treinta
y cuatro centímetros de alzada, sin hie-
rro alguno visible. Dicha caballería sa-
Je a la subusta por e'. tipo de 125 pese-
tas y • procede de comiso hecho por la -
Guardia civil del puesto de Encinas
Reales, a un de conocido que se (lió a
la fuga.

Para optar a la subasta' deberá de-
positarse . previamente, ante la •untk
en. ia primera media hora, el 1 0 poi-
1(10 del tipo pe -que sale a la venta y
podrá pujarse a la llana por los licita,-
dores, desde las once y treinta de di-
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2
	 letiu fielal de la Provincia de C6rkedteeä

•

cho día, durante quince minutos y en
definitiva se haiä la adjudicaciGu
mejor postor.

El reniatante quedará obligado a sa-
: isfacer lus honorarios correspondien-
tes al perito tasador, inserción de este
anuncia en el .EOLETIN OFICIAL y pe-
riódico de esta localidal que lo publi-
que, voz pública y el impuesto de de -
recios reale 4

Cór loba. 31: do Mayo de 1920. --El
Delegado de Ha.cie da, M. Marío.
Kerrc,-ezeralletUelWzrz-:.-•aunGee>..e.xrarlrerns.-..z,

1:7grrup& 	 ee
, 	 ft m
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PROVINCIA DE CORDOBA
—

Núm. 2.156
Número del expediente 8 294

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero
Jefe del Di•trito 	 inero de Cór-
doba
Hago sabe-: Que por don José Ma-

ría' Fernánlez Faldés, vecino de Có
-doba, se ha presentado en el G.•bierno
civil de esta pr vincia una instancia
fecha 9 de Abril de 1920, solicitando
se lo concedan 38 pertenencias de la
mina denominada "Los Cinco„ de mi-
neral hie . ro, sita en el término de Po-
sadas y Almodóvar y en los terrenos
de Breñas Altas, propiedad de den. An-
tonio García Pedrajas y heredeies de
den Enrique Prieto y d ehe -a del Selle;
al Sur de las minas Encarnación y Sal-
vadora, el Oane de "La Segenda„ y al
N. de "San Valentin„; 'cuyo .registro le
ha sido admitido -por decreto del tairier
Gobe , nador de 20 de Mayo de 1920,
%salvo mejor derecho, bajo la s'guiente
lesignación:

ti3e tendrá p r punto de patida !a
estaca VI de la mina ''Encarnación„
71,15.a3er 871 y se medi rán 300 metros'
a" S 16° E colocándose la 1.° estaca;
de ésta 1.000 al E. 16° N. y 2.*; de ésta
210 al N. 16 0 0 y 8.'; do ésta 109 al
O. 16° S. y 4.'; de ésta 1C0 al N. 16 0

O y 5 a ; de ésta 400 al 0. 16° S. y 68;
de ésta 100 al N. 16° O y 7d t; de ésta
lOP al O 16° S. y 8d; de ésta 100 al
N. 167.0. y 9.", y de ésta 400 al punto
de partida, que será al propio tiern :7)0

la estaca t 0 a , y quedará cerrado el pe-
rímetro de las 38 pertenencias.

Lo que se publica de orden del se-
fror Gobernador por medio de esteedic-
to para que en el término de treinta
dIsoi puedan producir sus reclama/aje-
nos, c a nforme al artículo 24 de la Ley,
loe que se crean con derecho para eln.

Córdoba 26 de Mayo de ne.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

REALES DECRETOS

F. En atención a las circunstancias que
concurren en don José de Landecho
y A i leradesalazar, Secretario, de prime-
ra. clase en el Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Ministro Resi-
dente y designarle, con esta categoría
y come Jefe de Sección, a/ referido Mi-
nisterio, en la inteligencia de que este
nombramiento corresponde al tercer tur-
no que el artículo 8.°, título 1 ° de la
ley C rgänica de las carreras Diplornáti-

ca, Consular y de Intérpretes, señala al
ascenso por elección entre os funciona-
ios en activo de la clase inferior inme-

clhta.
Dado en Palac i o a vrinte de Mayo

de mil novecientos veinte
ALFONSO

EI Mlnitro de Estado,
Salvador Bermúdez de Castro,

En atención a las circunstancias que
concurren en don Francisco Martínez
de Galinseg,a y de la Sern •, Vizconde de
Gracia-Real, Secretario de primera clase
en Mi Legación en Lisboa,
• Vengo en ascenderle a Ministro Re.si-

clente y destinarle, con esta categoría y
con el carácter de Consejero, a ari e in-
b ..jida en Washington, en la inteligen-
cia de que este nombramiento correspon-
de al segu do turno que el artículo 8.°,
título .1 . 0 . de la ley Orginica de las Ca-
rreras Diplomática, Consular y de Intér-
pretes, señila al Consejo por antigüe-
dad entre los funcionarios en activo de
la clase inferior inmediata.

Dado- en Palacio a veinte de Mayo de
mil novecientos veinte.

A LIrON
El Ministre de Estado,

Salvedor Bermúdez de Castro.

En atención a las circunstancias que
Concurren en don lfonsci Fiscowich y
Ciullön, Secretario de Segunda clase en
Mi Embajada en Berlín,

Vengo en ascenderle a Secretario de
primera clase y destinarle con esta c9te-
gorja a Mi Legación en Lisboa,en la in-
teligencia de que este n e mbremiento co-
rresponde al tercer turno, que el articule
8. 0 , título 1 °, de lo ley Orgánica de 'as
carreras Diplomätice Consular y de-In-
térpretes seäala al ascenso por elección
entre 'os funcionarios en activo de la cla-
se inferior demedia,a.

' Scle en Palacio a veinte de Mayo de
mil novecientos veinte . •

ALFONSO
El Ministre de Estad,

Saivedor Bermúdez de Castro
--- —

En atencióe a las circunstancias que
concurren en don Emilio Sanz y Tovar,
Secretario de Segun la clase en Mi Le-
gación en Lisbo r , 	 •

Vengo en ascenderle a Secretario de
primer clase y destinarle, con esta cate-
goría, al Ministerio de. Eatado en la inte-
ligencie de que este nombramiento co-
rresponde al segundo turno que el artí-
culo 8.°, fallo 1.°, de la ley Orgánica,
de las carreras Diploinätic•, Consular
y de Ietétraretes señala al ascenso por
antigüedad entre los funcionarios en ac-
tivo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veinte de Mayo
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Mnistro de estado,

Salvador Bermúdez de Castro.

CUBANA GENUAL DE SUD1STEEIAS

--- —
Circular número 5

La Peal orden número 208 del supri-
mido Ministerio de Abastecimentos, in-
serta en la " aJeceta„ del 30 de Marzo
próximo pasado, al convocar un con-
curso para la expoitación de 2 000 lo-

neladas de aceite de o liva, exigid que
los depósitos de garantía se completa-
se en un plazo de quince días, a contar
de la publicación en la Gaceta de Ma-
drid, de la r elacion de las solicitudes
admitidas y de las cantidades atribuibles
a cada una en virtud del prorrateo que,
en su caso, se practicase.

Posteriormente, la Real orden m'ame-
ro 210, inserta en la 'Gaceta de 1 1 de
Abril amplió d'eh° término dividiéndo-
lo en dos plazos que, a contar de la pu-
blicrción de aquella Relación expirarían
respectivamente, en 15 y 31 de Mayo
corriente

Pero, como por dilicultales surgidas
en el examen de los numerosos ph gos
presentados, la Relación de petic'onarios
y cantidades prorrateadas no pudo ser
publicada basta el día 1 6 del actual,: o
sea cuando ya habla expirado uno de los
plazos establecidos en la Real. orden nit -
me o 210, es lóg co y justo entender
prorrogados aquellos términos por un
lapao igual al que pudiera aprove-
charse.

En su virtud, interpretando el alcan-
ce y espíritu de la repetida Real orden
número 210, esta Comisaria general po-
ne en conocicimiento de os interesa-
dos:

Que los depósitos de garantía de ex-
portación, otorgables en eme% de/
concimso convocado por la Real orden
número .205, podrán aer completados
por los peticionarias que figuran en la
relación publicada en la "Gaceta " del
16 del actual, hasta el chía 15 de Junio
próximo venidero inclusive.

Lo que se hace público . para conoci-
miento de losinteresados
Madrid, 29 de Mayo de 1920.=E! 00-

mi .sario general, Luis R. de Viguri.

CAPIP111 G HENIL üE LA L A REGIDN
E. M. - NiiGOCIADO 3. 0

--
Núm. 2.132

Relación de las clases e irdividnoa
del Regimiento Infantería de Vad Ras
núm. 50, que pasan a formar parte del
Regimiento Infantería de Valladdid
núm. 74 de reciente creación, en virtud
de lo diipuesto en la R O. C. de 7 de
Abril de 19 0 (t) O núm. 79).

Solda rlo,Jos4 Rodr i guez Robes,reem-
plazo de 1913, Córdoba, Mayor, 51-1.

' oldado, Gerardo A mansa Fuentes,
reemplazo de 1916, Pueblonuevo del
Terrible, provincia de Córdoba.

Madrid 96 de Mayo de 1920 — . El Ge-
neral Jefe de E M.
Vaira/177."' 	 eRTZW.19TC&WeIXTGV22

AYUNTAMIENTOS

EL Vki0
Núm 2.181

Don José Medina Muñoz, Alcalde de
de esta villa.
Hago saber: Que celebrado en el dia

de la fecha ante el Ayuntamiento de mi
presidencia el sorteo de asociados que
con ei mismo han de constituir en 1920 a
21 la Junta mnicipal, han resultado de-
signados al efecto los individuos que se
expresan a continuación:

Sección primera
D. José Murillo Arcas

Manuel Antonio Cabello López

Seecidn segunda
D. -losé Gregorio Moyano Mosenee

Juan Pizarro Delgado
Guillermo Linares Ruiz
Juan Abal Cañuela M.ore.no

ßección tercera
D. Alfonso Puíz González

Fernando López Moreno
e/lavé Marea Ruiz López

Sección cuarta
D.. Manuel Cainielo Pontes

José Gómez Ramírez
José Moreno y Moreno

Le que en cumplimiento de /o quo
dispone la ley y a los efectos conde te-
tes, se hace público por el pese

nedicto
Dado en El Viso a 27 de Mayo

19iCee-e-Ei .A lcalde, soçe Medina.
ViLLA DEL PIO

i 	 Núm. 2 197

1
 Don Emilio de León y Primo de Fiivee

Alcaideconstitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento&

mi presidencia, acordó en seside dele
siete del actual dioidir los vecinos cora
tribuyentes del término para el sollo
de los V• cales asociados a la junta .ma•
nicipal, en la siguiente -forma:

- Secchn primera
Mayores contribuyentes por industril

hasta la tercera parte del número de la '•

mismos.
Sección segunda 	 e

Contribuyentes por expresado ( oi

cepto, comprendidos en el segundo eia
cio de los mismos.

Sección tercera
Contribuyentes de la tercers categt

por la misma ciase de riqueza.
Sección cuarta

Contribuyentes por industrial.
Las listas respecctivas quedan expues-

tas al público para cir eodam.acionet
dentro del plazo de Ocho (has contadat
desde la inserción de este. edicto en el .
Bonzeire OFICIAL de la proyncia

Villa del Rio a 2-9 de Mayo 1921:1
Emilio de León.

CASTRO DEL RIO
. Núm. 2. 1 70

Don Andrés Criado Rodríguez, Alcal-
de constitucional de esta villa-
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales de este Mte
ralcipio que ha regir el efio económico
actual, queda de manifiesto por térmirte
de cebo días en el negociado respectivo
de la Secretaria de este Ayuntamiento,
pera que /os contribuyentes comprendi-
dos en dicho deecubierto puedan entine
yerto y deducir las reclamaciones que "3'
conduzcan a su derecho.

C astro del Rio 28 de Mayo de 19 :.0
Andrés Criado

BENTAM F1JI
Núm. 2.198

Don José Ariza Montes, Alcalde p4*
dente del Ayuntamiento constituci
nal de esta villa.
II3go saber: Que aprobado por 11

Corpación municipal, previa. censura
del señor Regidor Sindico, un presu-
puesto extraordinario de este Municipio
dicho documento queda txpu esto al pu-
blico en la Secretaria de esta Corpora

-ción por termino de quince di as, con el
fin de que pueda ser examinado y pro:,
ducirse las reclamaciones qtae sean pei
hirientes.

Ben- nieji '23 Mara 1920. --José Ar
2a Montes

l-

o-
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Sesión ordinaria del dia 1.1_
Pi esidencia del señor Alcalde don

Isidoro Tapia González.
Leida y aprobada el acta anterior se

acordó:

Prestar aprobación al repartimiento
de contribucióu por fincas urbanas, for-
mado para el afta económico de 19.20 a
1921, disponiendo la remición del mis
mo, a la AdministrAción de exuatribu--ciones para su aprobación.
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3eÑODIS Cdneefdles.
Sesidre ordina7id del di a 25

Presidencia del senior . .A. I•calde don.

is?.idoro Tapia Golead tez.,
Leida y ;aprobada el acta anterior se

acordó:
Prestar aprebaciene al padrear' de cé-

dulas persdnales, formado pare el ano
actual y que se remiro' al señor Ad-
ministrador para su aprobación . supe-

ier e
Quintas

es ce Enero
Sesión ordinaria del dia

Presiclenc a del sener Alcalde don
_Isidoro Tapia González..

En esta sesión se cupó . el Ayunta-

miento, en llevar a efecto el alistamien-
to de rro zos para ei actual reemplazo
incluyeado en el alísale todos los yero-
mes me-idos en el an) 1899-

' Sesión ordinaria del día 25
Pi esidercía del sentar Alcaide den

Isiddro Tapie GOIldie2.
Tuvo por ojeio•esta sesión ccupase el

lazo ciar, espordid a cada uno,
Nueaa Canea 25 de /dardo 1920 =-

El f cre lar • .. Franc 'neo '•
El precedente extracto ha sido apro-

bado par el Ayu.rds mienta, en sesión.
Inclinada eelebiada en el dia de hay.

Nueva Carte3 a veintisiete de M3T20

7ilil ov ecienI es veinte.—El Se cretari

Francisco Cubero.—Vd' E *: El Alcal-
de, IsidOte Tapia.

GR NJUEL.N.
N dm. 2.i9

Don Juan Jose Carderas Ledesma, Al-
cakle constituc oa} de esta•villa.
Hago saber: Que In Coporacitin mu-

nicipal de mi presidencia, en el die de
hoy, ga practicado , el sorteo de Vocales
asociados que con el Ay un ta miento han
de constituir, en el ejercicio económico
•nirrienn, la Junta municipal,. cuyo, re-

atado es el siguiente:
te 5u• primera

D. Eduardo Arca Cárdenas.
Manuel Jurado Rueda, y
Ildanuel Aranda Fuentes.

treción sepa:echa.
aMiguel Cárde as 13enaverate

José Ciorcia Heraando y.
Ignacio Cardenas y Cardenas-

Sección tercera
:Don MAxinio Monterroso Drenaren-y

Anionio•Aranda Monten*.
Lo que se hace pdblico por el peesen-

en, en cumplimiento lo que dispone el
Z?-711.f.21110 68 de /a vigente !ey Municipal.

Granjuela 24 de Mayo .de 1920.—
Juan 3- . ardenas--P. 8._ M. N cesio
iddinchez.
«tetZeRterZaTertile.Z.MOKYMIMENIZIMMIRROMINIIIIIIIII
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AGUILAR
Núm.. 2 I 78

'diere) Agustin Rdraero Fusteguerras, Juez
de instrucción de este partido.
En virtud del. presente., requiero a en-

ejas las Autoridades de la Nacidn para
este se practiquen diligencias en la bus -
C\ y ocupación en su caso, de la cabe-
'iria que tiespir se reseñará ., la cual
era perpla de don Feancisco Perailes
3.nua, y le luda-hurtada la noche del vein-

ar eizaen dral actual, de kß temen-sis de

:

• in casilla guitacepas de este término,.
poniéadola case de ser habidas, a da-
posición de este e uzga do cuu. poseed su es

' ileg,itimos..
' Dado en Agailer a veinte- y siete de
 Mayo de mi novecientes•veinte.a—Agus
tin Reune e —El Secretario, Tíandeo
e ánchez.

Senas de la, caballeria
Une mulr e pelo canta Ü.0 cbro„ boci-

blanca, más de la marca, de cinceaños,
hierro del Fenie y el de la Mundial en
anca izgaieida-

POZOBLANCO
Núm. 2...174

Don Antonini, Vizcaino Herruao, interi-
no mente Juez de instruccidet,de este
partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
policiii judicial, practiquen diligencias
en la busca de tina yegua que en Julio

! del ano &tinto tenía cuatro años, de
: 1`30icle alzada, casiana picona„ raza del

país con la marca del Feerix Agrícoia
y --2 en la nalga derecha y ei hierro de
La Mundial Agraria d--2 en el muslo in
quierdo •unaia al vecino de Villanue-
va de C didobe Miguel Diez Rico, la no-
che del diray nueve al veinte del ae
tual,. de una cerca sita en el callejón de.
las Vacas, del lerMill0 de dicha villa; y
de ser habida sea puesta a mi disposi-
ción con la persana en cuyo poder se
encuentre,. si no acredita su legitima ad-
quisic cin; lenes así es.li acordado en su-
mario, que instruyo por tal motivo-

Dado en Padoblanco , a veinte y tres
de Mayo de mi i novecientos veinte.—
Antonio Viz-cairto. E/ Secretario judi-
cial, Carlos G. Loynaz.

POSADAS
N dam. 2 084

Don Adolfo I; dinez Caminero y Mora.
Juez de instruccidu de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encarga a toda ciase de
Autor dades, tanto Civiles como bliiira-
res y policía judicial, la busca y rescate
de dos sacos de trigo., hurtad s la noche
del-catorce al Tantee del mes actual, en
ei ven mereancias 178; entre Córdoba
y esta villa y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado,

•con sus teneam es ilegítimos.
Así_ lo tengo acordado en el sumario

que instruyo con tal motivo- baja el nú-
mero 97 de 1920.

Dado. en Posadas a diez nueve de
Mayo de rail novecientos veinte —Adol-
fo G._ Caminero.— Ei Secretario, P.. D.:
isnfael . Fabra

C• P.A.&
Núm.. 2. 00

Don Guillermo A.vel lán \Melles, Juez
man cipal de esta cardad, en funcio-
nes del de instruceida, por enferme-
di•d del propietario.
Por visitaid del presente, en nombre

de 8. M. e/ liey Don Alfonso XIII
(g. D. g.) exhorto y requiero a-todas las.
autoridades e individuos de la - policia
y en el mio les ruego , y encargo proce-
dan a la busca y ocupación de un potro
.de dos años, 190 de alaada, lucero,ala-
zán, lanar blanco en el labio superior,
calzado en blandee tuerto, 'del ojo iz-
quierdo.

Potra,. das años, 1'44 alnada, casta-da

clara, lucera- cerdin corrida, calzada de g
los pi es, hierre par ticulaa A C en a arados
en la nalga den cha, el Fénix Agrícola
en la nalga izquierda y el de la Unión

azziert en la espaldilla laqinerda.
Muleta, un : no, t'rti; alzada, castaña

encendida, bociclara, raya cruzada y
aicebrada y hierros particulares A C en-
lazados en la nalga derecha y el de la
Unida Ganadera, en la espaldilla iz-
quierda,. hurtada; en la noche del diez
y nueve al veinte de los corrientes, a 't
den Alfonso . Cubero Serran n , de la ' de-
hesa LCAS l-ï•yorren. de este término; po-
niendo dichas caballerías, caso de ser !
habidas a disposición de este Juzgado
con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra a veinte y dos de
M ay o de mil novecientos veinte. —Gui-
Verme Avellan.—E! Secretario, Juan
Sancho.

MONTORO
Núm. ŠI07

Don Eludido Delgado Gobnayo, Juez
de instrucción de esta ciudsd y su
partido.
Por el presente ruego y encargc,

a todas las autoridades tanto civiles
coma militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pre-
cedan a la busca de la caballera que al
final se resenarádubsteaida en la noche
del veinte y echo al veinte y nueve del
nc 1/11 de la finen Las Gamonosas de este
lamino, al vecind de esta ciudad D.n
mingo Cerezo Benitez, cuyo sernovien-
te, de ser habi lo sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus ilegítimos
poseedores-

Dado en Mon toro a veinte y uno de
Mayo de milhoa ecientedveinte.—Eduar
do Delgado.- El .Secretario, Mariano
López:

Señas de la caballería
Una mula de cuatro anos, 1'52 de al-

7ada, baya raza española, rayada y ce -
/veda y el hierre de la compailia El Fé-
nix Agricola en el muslo izquierdo.

POSADAs
Ndm. 2a 63

En providenea dictada por el señor
Juez de instrucción del partido de Pa-
sadas, en este día, en cumplimiento a
tiecutorirt recaída en a usa por burlo,
ha mandado que se haga saber al pedu-
cicado don Sebastián Gallego del Ala-
mo que quedan definitivamente a su dis- 1
posición los trece cerdos que le fueron
sustraidos y abran en su poder en cali-
dad de &Ose) en virtud de no haber
sido hallado en su darnicil o de Burgos
e ignorarse su actual par alero.

Posadas 1,0 de Mayo de 19 0.—E1 ¡
Secretar: o. Licen ciado, doaquin Iglesias.

LUCENA
N ti in . 2.(45

Don Manuel 'ameno Ludue, Juez mu-
nicipal e interino de ip. trucción
Por virtid del presente: edicto que se

publicará en el EOLaTI. N. OriCIAL de es-
ta provincia, en nombre de S. M el Rey
Don Alfonso XIII (q. D g ) y en el red°
ruego y e ncargo a las autoridades e in-
dividuos de la . policiajudre ;a1 de la Na-
ción ordenen practicar y practiquen di- k
ligencias. para la busca, ocupación y r e,
misidel a este Juzgado, con poseedores i
ilegítimos, de un caballo de cinco anos,
del a-57 de alzada pelo negro, raza es-
pañola, sin senas particulares, con el
Ideara, era, la Capaldilla:iaquierda letra F.

•

número 3 de la compañia La Mundi

Agraria en la que está asegurado, pdie
neciente a don Antonio Lozano dandi,
de estos vecinos, que desapareck
diez y seis del corriente mes de ten
del partido de Anjardn de este téirnio

donde pastaba, trabado con soga de e
parlo

Dado en liare ma a diez y °cid
Mayo de mil noveeentos veinte --41

nuel Moreno —El Secretario Judid
Pedro Romero.

MONTILLA
Núm.

Don Angel Ortega 2;1 Terillo, Jt102

instrucción interino de deesta
dad.
Por el presente se interesa de to

las autoridades agente de policía
dicial o denen y practiquen dilig
cias para la busca y ocupación de
efeetotnsiguientes: un saco "O cali:
treitoa y nueve ki os, mas nceki
de car, expedición núme-o 36n8a
T rredonjimeno; una caja café cona
te y dos kilos, para Casariehe, exp
ción número 36.950; una caja cata
veinte y cinco kilos, para Ma,toga
pedición número 37.013; una cajal
c n veinte y tres kilos para Tonta
ji mema con' el n timen , a 7.0 1 4 dala
dición, y una caja café de veinte
kilos, para La Roda, expedición tris
ro 36.•95 ; suatraidas la noche deli
y nueve al veinte de Enero t:Litime

un vagón de la Estación faldea lit
ciudad, donde se enCOntrabaD;
dolos en ea caso a disoosiön de i
Juzgado con las personas en cuyo'
der se encuentren si m) acredita
legítima adquisición.

Dado en Montilla a diez y ocio
Mayo de mil novecietttos veíiate
gel Ortega.—E1 Secretario.
.......•n••n••••n••••nn••n••••••n•ileIn•••n•••n••7MeNemedmaamatemn

ALI MINSITALi g ii Ifie, JUAN
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procede

con derecho. se cita o emplaza
los Jueces y Tribunales respectiv:
las personas que a coediritiacidi
expresan, para que comparezca
día que se les señala, o dentro
término que se les fija, a contar d:
la fecha de la publicac ón del ar
cio en este periódico oficial, cona
glo a dos artículos 178 de la
Enjuiciamiento Criminal, A
Códigs de Justicia Mildar y 63d
ley de Enjuiciamiento Militar de.
tina.

Ntim 2.145
CONTRERAS MORENO, Mafia

sefa, que despues dijo llamarse d
Josefa 'oreno Sidguero, de ed
anos, hija de Juan y Adelaida,
de Aimodávar del Río y vcciva (le(
doba, en donde ha estada doinddi
últimamente; procesada en causg
se le sigeenar hurt . ; comparecerá
tarm'no de diez días anredel Juzgad
inst' ucción de Córdoba., situad') e
calle de Góngora sin número.

•

aren«, ale. 
7:71-

•ItaNalaIMINOL.1”771.3

La administración de este "Boloti
ha sido traáladada al eicrnicido
nuevo oditcreD_ Antonio di. varo it
lea. Librería, 24 (imprenta La "i/gra$
dorarle se dirigirá, la corresponderdil
demás asuntos do dicha índole.
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